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CONTIiATO DE TR.qBAJO
En ra c¡udad de Juanacattán' Jarisco, er dÍa 16 de Mayo de 20rg, en ras ofic¡nasque ocupa la D¡rección C3 Ofici{ía.Mayor, 

"ompar.ció lor. ,n p"n" el C. J. REFUGIO
'ELAZQUEZ 

VALLTN, pres¡denre Muniáipar vpo.o,á plie er c. ,zerx nLe.la¡¡oRaMEZA ELIAS, A qUiEN SC IE dENOMiNárA iir,NE,\JÁDON 
SUPERNUMERARIO". LOanterior para cerebrar conrrelo ¡nrividuat oe trana¡á pái-t¡Irpo determ¡nado, señarandopara tal efecto las s¡guientes;

PRTMERA'- Decrara er c presidente Municipar que por ser necesario er personer quecontrata para las actividades de la Direcc¡ón,j" nnC, lVó,
res conr¡ere 

"r 
,,t¡c,ro ¿ilaJo, r¡i iá1,'lá; a':;ñLT ifinf:,tx"J..ÍH.i::Municipal, Articulo 3 fracción inciso a parrafo'O; asi,lml'el articulo 4, 5, 6 y 7 de ta !_ey

::",:;-,I,0"r"r 
púbt¡cos det Estado dá Jrt,""o y-.,.,J'ürn,",pios, cetebra et presenre

SEGUNDA.. EI "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" dEbErá dE IICVAT A CAbO CI
!e::rro,: de Ias actividades pard las cuales es 

"ontrrtrOo, 
i"nifestando tener capacidady co.ocimiento necesar¡o para desempeñarlas; por ái. UOo, bajo protesta de decirverdad expresa que son suyos los siguientes datás:

ll f .omb'.e-Cojnptero: LTZETH ALEJANDRA ME,:A ELTASL) 5da4:r->
c) Si:xo: ehe
d) Esrado C¡vit.|lIF

DECLARACIONS S:

e) N,lcionaf idad:
0 Dom¡ciiio:
g) Se ldent¡f¡ ca con Credencial de INE
h) cuRP

Expuesto lo anterior, ambas partes crnvienen en obligarse de conformidad a lassiguientes:

\

B m

CLAUSULAS:

El presente contrato se celebra por tiempo det,)rminado y no podrá modificarse,suspenderse, term¡narse, sino en los casos y c( nO¡c¡ones ispecÍficadas en la Leyde Servidores púbticos det 
.Estado O" ;"íisc l-suJ"Uun,",rio", fattas a tosregtamentos munic¡pates aplicables, así com< ;"r;; ;;" en este mismo seestipule.

Er Gobiernu conrrata ros serv¡cios.de,TRABAJT,DoR SupERNUMERARIO' en erpuesto de AUX,LIAR DE ARCHIVO para que o rt¡"" ür-r"t¡r¡dades inherentes adicho cargo y las que le sean instruidas por'au"¡rtau inr-aO-áror.

El "TRABAJADOR SUpERNU¡iIERARIO" man,f¡e ;ta su consentimiento para que ellugar o lugares para prestar sus servicjos s"un 
",, 

la Cab-ec-era L,,,nicipal o alguna
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EI "TRABAJADOR SUpERNUMERARIO, marifiesla su consentimiento para que etlugar o lugares para prestar sus servicios sean en la Cabecera Municipal o algunapoblación comprendida dentro del Municipio ce Juanacattán, ya sea en lugar fijo ovariable, según las necesidades de las labores d¡arias.

Er presente conlrato tendrá una v¡gencia de 3l treinta y un días contados a partirde la feche 16 De Mayo 201g celebración ,tel presente y que deberá conclu¡rprecisamente er dia 15 De Junio 201g, con uná jornada de 6 horas diarias delunes a viernes y eventos extraordinarios.

Asi mismo, et ,,TRABAJADOR 
SUPERNUMERARTO" otorga su consentimienlopara que dicho horar¡o pueda ser mod¡ficado.

se prohíbe expresamente at "TRABAJADoR SUPERNUMERARIO "que taboreliempo extraordinario, sarvo autorización previa y por escriio oe su ¡ere inmediato_

El 'TRABAJADOR SU'ERNUMERARIO,, percibirá como suetdo qu¡ncenat lacantidad de: $2,000.00 (dos mil pesos O0/100 M.N.), et cuai será tos Oias quinle yult¡mo de cada mes, o el día háb¡l inmediato anterior en cáso de que aquellos sean¡nháb¡les, quedado ¡nclu¡do en dicha cantidad la parte proporcional de los días dedescanso semanal y obligatorios.

Er "TRABAJADOR SU'ERNUMERARTO' gozara de ras vacac¡ones conforme rodispone la Ley para los Serv¡dores públiJos del Estado, siempre y cuando seobserve la jornada establec¡da en la cláusula 3 v 4 del presente contrato;

EI "TRABAJADOR SUPERNUMERARIo, se
conducta en el desempeño de su trabajo y
desempeño de su trabajo y acepta sin objeóión -t

reglamento inter¡or y sus sanciones.

5

6

7

B

3 EI 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" SE COMPTOMETE A SUJEIATSE A IOS CUTSOS,seminarios, platicas, conferencias y demás ,"t¡riO"O"i relacionadas con laCapacitación y Adiestramiento que se asignen.

10' El ayuntamiento se compromete a observar ras medidas de seguridad e Higieneque resullen aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la Materia.

compromete a observar buena
acepta sin obj€ción normar su
ormar su desempeño conforme al
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1 1. La intensidad y calidad del lrabajo serán de tal naturalez
;::f ::':',,fll1xi"J",H::""'#ii;;#¿::"il;:?,,";X¿::""T#:Tff ,5T'[T

12. Son causa espec¡ales
s * e añ ülüe no {,=o'jl"J r,h",:"j[ff .ji';,, §yu::T,I"": 

a r . rRA BAJA D o R

a) Pedir o recibir d¡nero Dor:oj nr."nt"o"-;J";." ffi"":^1'tos 
relacionados con su trabajo.

. ocasiones oentro Jel ;;"";;;:"*usa 
justir¡cada por más de rres

c) Notor¡o descenso en la cad) ncumurar irl"s ;;;;"#'::^"ivcantidad 
de trabajo reatizada.

cualqu¡er c¡udadano. 
un periodo de tre¡nta días, presentadas por

"' 8ffi':,.il: ,"T:Lg:'ii:ión.rerac¡onadas con su rrabajo o con er

^ 
Mun¡cipat, of¡ciat Mayor. J::::,':;" " 

su jefe ¡nmediato Pres¡denre
r) Lo mencionado en el artículo_22.de la Ley de Serv¡dores públ¡cos del

fff l[,:;,,J:';:: ""1d;ry',,.,rá" 
"-o.",]'''Xill",as,eyes

13. El 'TRABAJADOR SU,ERN^UMERARIO, se obliga a no prestar sus servicios en;:'iT'iff,1;Hff ?::::i:99" ", ;";Ü 0,."*" 
",r¡empo 

que rabore

:f""J,::ilt:fl :1:¿liTi"lfl l;,1".",fl1:.¿L1il5,,§,"flx:y,:i

(

14. il "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO "se obtiga a guardar escrupulosamen telos secretos técnicos, información datos, estadísticas y demás deta ESrelacionados con el trabajo que desempeño, o de los cuales tengan conocimientopor razón del trabalo que realice, así como de Icarácter reservado, cuya divulgac¡ón pueda causar prejuicio al Ayuntamienlo

os asuntos adminíslrat¡vos de

En todo caso el Ayuntamiento se reserva las

disposiciones
ecen en contra de las perso

acc¡ones que bs leyes civiles
nas que violen las anter¡ore

penales estebl Y

S

l5' Ambas partes están de acuerdo en que, para Ia ¡nrerpretación de este contrato. se::ffi"¿ 
"'-,jL',#H:"iX1 

oe 
. 

rraüa¡á' Je ü' ",,J,J"* Guadarajara, Jarisco.

l,lni:1",;ru:[?:ff *:"Tlt:".'i':"'".,fi ::f Tii;lTái:!Ll'.ffi
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Leído que les fue a ambes. partes el presente Conlrato, se hacen conocedoras ysabedores der conlenido der mismo y, 
"n "on*rár":",'ou"'i"" obrigaciones que contraenfirmándoto y rec¡biendo el Empteado su 
"¡"*pi"r. """".pJ,_,*"n,".

POR EL GOBIERNO:

C. J. Refug

te Munícipal

FIRMAS:

El Trabajador Supernumerario

ING.

Oflc¡

Vallin Lic. Luis Venegas Suarez

ico nicipal

ña López

n¡strativo
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